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Nota conceptual 

 

| Antecedentes 

Cinco años después de la adopción de la Declaración de San Pedro Sula, el Gobierno de Honduras 
asumió la Presidencia Pro-Tempore (PPT) del Marco Integral Regional para la Protección y 
Soluciones (MIRPS). Durante este tiempo, la estructura y funcionamiento del MIRPS se ha 
consolidado, las alianzas se han expandido, y los países miembros han progresado 
significativamente en la implementación de sus planes de acción nacional y a nivel regional.  
 
La V Reunión Anual del MIRPS será una oportunidad para analizar los progresos y desafíos en la 
implementación de los Planes de Acción Nacional y en el Plan Regional 2023, sobre la base de los 
objetivos anuales. 
 
Asimismo, se analizarán los progresos del MIRPS a nivel global, principalmente en relación a la 
coordinación con la Plataforma de Apoyo, la visibilización de la situación de la región en foros 
internacionales, y la generación de alianzas con la cooperación y actores de desarrollo y otros 
socios estratégicos a nivel regional, tales como el Sistema de las Naciones Unidas, la sociedad civil 
y el sector privado. 
 

| Objetivos 

La reunión tendrá los siguientes objetivos específicos: 

• Analizar los progresos en el acceso a la protección en países de origen, tránsito y destino, 
e identificar avances y desafíos en la generación de soluciones duraderas e integración de 
personas en situación de desplazamiento. 

• Analizar oportunidades de articulación con otros mecanismos regionales y globales, 
Plataforma de Apoyo y otros socios estratégicos. 

• Adoptar la Declaración de Tegucigalpa por los países del MIRPS. 
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| Formato de la reunión anual 
 

Lugar: Sala de Usos Múltiples de la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional. Tegucigalpa, Honduras.  

 

Modalidad: presencial, con transmisión virtual disponible. 

 

Participantes presenciales:  

• Estados MIRPS representados a nivel ministerial (formato 1+2) 
• Representaciones de Presidencia actual y Presidencia anterior de la Plataforma de Apoyo 

(formato 1+2) 
• Representaciones Diplomáticas de miembros de la Plataforma de Apoyo y otros países 

invitados (formato 1+1) 
• Sistema de la Integración Centroamericana (formato 1+1) 
• Otros socios estratégicos, tales como sociedad civil, sector privado, Sistema de Naciones 

Unidas (formato 1+1). 

 

Formato de intervenciones: 

La reunión se dividirá en tres sesiones de discusión entre países MIRPS, sobre la base de los 
principales pilares de trabajo: i) Acceso a la protección en países de origen, tránsito y destino; ii) 
Soluciones duraderas e integración de personas en situación de desplazamiento; iii) Políticas y 
prácticas estatales para el abordaje del desplazamiento interno. 

En cada sesión, los países MIRPS y otros socios presentarán prácticas e iniciativas del respectivo 
pilar. Encuentre abajo la versión preliminar de agenda, con una propuesta de países que pueden 
participar en cada sesión, para su consideración. Además, adjunto encontrarán una serie de 
preguntas orientadoras para las intervenciones en estas sesiones. Las delegaciones tendrán 7 
minutos para sus intervenciones en este segmento. 

Después de las presentaciones iniciales, se abrirá una discusión plenaria en la que otros actores y 
socios relevantes tales como sociedad civil, sector privado, academia, Sistema de las Naciones 
Unidas, podrán solicitar la palabra. Se contará con un máximo de 3 minutos para estas 
intervenciones de plenaria. 

 


